
 

 

CD/RES. 09 (92-R/17) 

 

RECONOCIMIENTO AL DR. LUIS MORQUIO  

(Aprobada en la Tercera Sesión Plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 2017) 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO, 

 

CONSIDERANDO: 

Que el 24 de de septiembre del año en curso, se cumplen 150 años del nacimiento del Dr. Luis Morquio, Ilustre 

médico pediatra, catedrático y fundador de la Sociedad Uruguaya de Pediatría; 

 

RECORDANDO:  

Los constantes aportes del Dr. Luis Morquio, al reconocimiento y ejercicio de los derechos humanos de la niñez y 

adolescencia;  

Que el Dr. Luis Morquio,  durante el Segundo Congreso Americano del Niño, realizado en Montevideo en 1919, 

propuso la creación de una Oficina Internacional Americana de Protección a la Infancia que se concretaría en 1927, 

mediante la firma del acta fundacional del Instituto Internacional Americano de Protección a la Infancia, hoy 

denominado Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescente, Organismo Especializado de la Organización de 

Estados Americanos en Derechos Humanos de niñez y adolescencia; 

Que durante el referido acto de fundación el Dr. Luis Morquio presentó la denominada Tabla de los Derechos del 

Niño, documento considerado como uno de los primeros  antecedentes  de la Convención sobre los Derechos del 

Niño en las Américas;  

Que su trayectoria, dedicación y trabajo como precursor de los Derechos Humanos de la Niñez y Adolescencia en la 

región lo condujeron a ser el primer Director General del Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes, 

desde 1927 hasta 1935;  

Que en reconocimiento a su trayectoria oportunamente el Consejo Directivo del IIN designó a la biblioteca 

institucional "Biblioteca Especializada Prof. Dr. Luis Morquio”, 

 

RESUELVE: 

 

1. Reconocer y resaltar, a los 150 años de su nacimiento, la labor llevada a cabo por el Dr. Luis Morquio, en 

pro del reconocimiento  de la promoción y protección de los Derechos Humanos de la Niñez y 

Adolescencia y para el establecimiento del Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes.  



 

 

2. Instruir a la Dirección General para que cada año, durante la semana de su nacimiento, en el mes de 

septiembre se lleven a cabo actividades que resalten y difundan la vigencia de su pensamiento y su 

trayectoria. 


